     Historia del Control

Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe

Mediante Ordenanza Nº 9124, sancionada por el Honorable Concejo Municipal el 29 de noviembre de 1989 se crea en el ámbito jurisdiccional de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, cualquiera de sus poderes, entes descentralizados y autárquicos, creados o a crearse, el primer órgano municipal de control externo en el ámbito de la Provincia de Santa Fe.

Así es que el Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe comenzó a funcionar en el año 1992 a partir de su integración original. El personal necesario para su puesta en marcha debía surgir de la planta permanente existente en la Municipalidad, así fue como se conformó con la Planta completa de la Dirección de Auditoría dependiente de la Secretaría de Hacienda, incorporándose para lograr interdisciplinariedad con profesionales del derecho también provenientes de la Administración Municipal.

Con relación a la naturaleza jurídica institucional de este Tribunal de Cuentas, al fijársele por la Ordenanza de creacion el ámbito jurisdiccional de la Municipalidad de Santa Fe, cualquiera de sus poderes, entes descentralizados y autárquicos, creados o a crearse donde el fisco Municipal tenga interés, se le atribuye implícitamente autonomía funcional en el ejercicio de la competencia asignada de ejercer el control externo de la Hacienda Pública.

Se puede caracterizar válidamente a este Tribunal como un órgano con autonomía funcional propia, sin vínculo de dependencia jerárquica directa o indirecta del Departamento Ejecutivo Municipal ni del Honorable Concejo Municipal.

Con respecto al control externo de la gestión administrativa del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo estipulado en el Art. 16º debe ser ejercido por el Honorable Concejo Municipal o por el o los funcionarios que este designa para tales fines.

	CONSTITUCIÓN


El art. 3º del Anexo de la Ordenanza de creación, establece que El Tribunal de Cuentas Municipal estará constituido por 3 (tres) miembros designados a propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal, con acuerdo del Honorable Concejo, mencionando que uno de ellos es elegido Presidente por los propios miembros del Tribunal ... y que los otros dos son Vocales, agregando el art. 4º Los miembros del Tribunal de Cuentas duran cuatro años en sus funciones y pueden ser reelegidos así como que La Presidencia rota anualmente.

Por art. 5º se requiere para ser miembro del Tribunal de Cuentas, ser profesional en ciencias jurídicas o económicas, es decir que ha sido prevista desde su origen la conformación mixta. 

Ante la circunstancia que no se menciona el modo y forma de la rotación de la Presidencia, así como tampoco el lapso calendario del inicio y término de la misma, el Tribunal mediante Resolución Nº 443 del 13 de diciembre de 1996 clarificó los mencionados aspectos, fijando que el lapso calendario del ejercicio de la funciones del Presidente, abarcará el 1º de enero al 31 de diciembre de cada año. Con respecto a la rotación anual se consideró razonable que la misma se realice en base a la antigüedad en el cargo de Vocal; y que ante igual antigüedad, la designación recaiga en el de mayor edad. En el supuesto de incorporación de nuevos miembros, se consideró que el o los nuevos Vocales se ubiquen en el último término del orden existente a la fecha de su incorporación. Si ingresan dos o más en un mismo momento, deberán ubicarse en la misma forma, atendiendo a sus edades.

	MISIÓN


El control externo de los modos, formas y tiempo que se consideren mas adecuados para garantizar su eficacia sobre la estructura orgánica de la administración municipal, registros, procedimientos, controles financieros y operativos, incluyendo una evaluación del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes (Art. 2º del Anexo de la Ordenanza de creación).

	FUNCIONES


· Revisar las cuentas de la Administración Municipal, de conformidad al artículo 1º de la ordenanza de creación.
· Efectuar el control de legalidad de los actos administrativos, dictados por la administración municipal centralizada o descentralizada y observarlos, suspendiendo su cumplimiento cuando contraríen disposiciones vigentes en cuyo caso sólo podrán ser insistidas por el Intendente, el Presidente del Honorable Concejo Municipal o la máxima autoridad de los organismos autárquicos o descentralizados, bajo su exclusiva responsabilidad para cobrar vigencia.
· Dictaminar ante el Honorable Concejo Municipal sobre la cuenta de inversión del Departamento Ejecutivo Municipal, del Honorable Concejo Municipal y de los balances de los organismos autárquicos o descentralizados.
· Iniciar, tramitar y resolver el juicio de responsabilidad a todo obligado a rendir cuentas a la Municipalidad cuando exista presunción de haber causado perjuicio patrimonial al erario municipal.

En este marco de atribuciones, se confiere la facultad plena para “ejercer la facultad de observación (art. 10º) ya que mediante art. 12º se declara analizar los actos administrativos que se refieran a la hacienda pública municipal y observarlos cuando contraríen o violen disposiciones legales o reglamentarias, debiendo comunicarse dichos actos conjuntamente con los antecedentes que lo determinen antes de entrar en ejecución salvo que la excepción hubiese sido consagrada por leyes anteriores o cuando por impedimentos o inconvenientes materiales, justificado a exclusivo cargo del Tribunal de Cuentas, éste haya dispuesto previamente la excepción o la haya consentido a solicitud de los organismos.

Con relación al plazo estipulado, si bien por la Ordenanza de creación se estipulaba para el análisis 30 días de haber tomado conocimiento de los mismo, con posterioridad y a partir de la Ordenanza Nº 11054 del mes de mayo de 2004, se modifica este art. 12 inc a) estableciéndose ...“dentro de los diez (10) días corridos de haber tomado conocimiento de los mismos...  obligándolo a adaptarse a las necesidades eficiencia de la gestión.
También se establece la posibilidad de constituirse en cualquier organismo de la Administración Municipal, centralizado o descentralizado, para efectuar comprobaciones y verificaciones o recabar los informes que considere necesarios, permitiendo la realización de auditorías o constataciones especiales con diversos objetos de análisis.
Por último cabe destacar que además se declaran como atribuciones:

· Requerir con carácter conminatorio, las rendiciones de cuentas y fijar los plazos perentorios de presentación de las mismas, a los que, teniendo obligación de hacerlo fueran remisos o morosos. Vencido el emplazamiento iniciará de oficio el juicio de cuentas, sin perjuicio de solicitar de la autoridad competente las medidas disciplinarias del caso. 

· Traer a juicio de responsabilidad a cualquier cuentadante.
Los aspectos particulares de cada una de estas atribuciones han sido reglamentados mediante Resoluciones específicas y de acuerdo al objeto y sujeto de control.

En resumen, la función de control externo atribuída al Tribunal de Cuentas se concreta a través de diferentes mecanismos, el denominado “control previo” o “control preventivo” que tiene por objetivo analizar, antes de consumada la acción, la validez o no de los procedimientos y actos administrativos emitidos y el cabal cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

Este control externo asignado como competencia del Tribunal de Cuentas Municipal se complementa con la posibilidad de ejercer controles concomitantes y controles posteriores materializados mediante las realizaciones de arqueos, recuentos de inventario, auditorías, revisión de rendiciones de cuentas, atribuciones que surgen de los art. 10, 11, 12 inc b , c) y d) y concordantes del Anexo de la mencionada ordenanza, signados ambos con la tónica de eficacia, economía y eficiencia: con el objetivo teleológico para el Tribunal de una actividad correctiva, formativa, docente y constructiva que tiende a trabajar en armonía con el controlado.

Una particularidad de este Tribunal de Cuentas es la intervención que la misma ordenanza de creación le asigna en relación con el Presupuesto, ya que el art. 11º inc f) establece que corresponderá “Controlar que el Proyecto de Presupuesto elaborado por el Departamento Ejecutivo Municipal se ajuste a las normas de contabilidad y de presupuesto de la Municipalidad, vigente a la fecha de presentación, y en forma previa a su envío al Honorable Concejo Municipal”.

Con relación a esta competencia, se remite periódicamente un informe de carácter técnico que se limita a la verificación del cumplimiento de las normas referidas vigentes para el Municipio y a la concordancia entre los cuadros relacionados, sin emitirse opinión en cuanto a la naturaleza, conveniencia y destino de los recursos y gastos, a la magnitud de las cifras presupuestadas para los mismos ni a los criterios utilizados para el cálculo, a excepción de los casos en que las normas vigentes establecen las pautas que se deben aplicar. Todas las otras consideraciones que pudieran hacerse acerca del mismo se realizan en oportunidad de informar la cuenta general del ejercicio.

Por último cabe destacar que si bien en el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe se sanciona el 31/08/2000 la Ordenanza de Administración Financiera que establece y regula los Sistemas de Administración Financiera y Control Interno del Sector Público Municipal, la misma no refiere al Sistema de Control Externo, manteniéndose la vigencia de la Ordenanza de creación y el funcionamiento del mismo con todas las atribuciones otorgadas en su origen.

	ESTRUCTURA


La misma Ordenanza de creación mencionada, en su Capítulo II, Art. 10º inc. “b” de su Anexo confiere al Tribunal de Cuentas las facultades de “disponer su propia estructura y composición”. Asimismo se consideró que poseer una organización adecuada constituye un pilar fundamental para enmarcar en términos razonables las acciones de todo organismo, por lo que es necesario contar con organigramas y descripción de funciones con la suficiente flexibilidad como para permitir la adecuación del ente a las necesidades que la realidad impone.
Los organigramas deben utilizarse exclusivamente para el fin con que fueron preparados, es decir indicar la estructura básica de la organización reflejando la realidad de las relaciones y funciones que se desarrollan en el organismo; por lo que se consideró conveniente dejar de lado la representación de la estructura en forma tradicional de “departamentalización por funciones” –que suele generar un visión inflexible y rígida de la organización- por un modelo diferente de estructura de “departamentalización matricial” que permite observar como el ente constituye una verdadera red de relaciones que posibilitan una amplia coordinación e intercomunicación entre las diferentes tareas desarrolladas, donde “todos se relacionan con todos” para lograr una estructura suficientemente flexible capaz de estar enfocada hacia una acción permanente de eficiencia, eficacia y economía.
A través de este enfoque matricial el concepto de “autoridad formal” deja espacio al concepto de “responsabilidad” donde cada director deberá lograr que los objetivos  y programas fijados se cumplan, al mismo tiempo que se podrá evaluar el desarrollo de las actividades que se lleven a cabo.
Fue así que en función de las pautas establecidas en los párrafos anteriores y a efectos de dotar de la flexibilidad necesaria al Organismo, se consideró conveniente adoptar para el organismo una Estructura Matricial identificando áreas diferentes de incumbencia que dispondrán de todo el personal profesional y técnico para lograr los objetivos fijados.

	PARTICIPACIÓN


El Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, participa en el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina como Miembro Adherente, por tratarse de Tribunal de Cuentas Municipal, asistiendo a las Asambleas Generales y reuniones que periódicamente se realizan, y apoyando técnica y financieramente al mismo.

Además, en la búsqueda constante de mejorar la labor de control de este organismo, se promovió y facilitó, siempre dentro de un marco de austeridad, la participación del personal en los Congresos, Jornadas y Talleres de Trabajo organizados por el Secretariado Permanente y por el I.E.T.E.I., así como en otros cursos, actividades y eventos, convocados por diversas instituciones en materia de capacitación y actualización teórico-práctica.

Asimismo se participa en el Instituto de Estudios Técnicos e Investigaciones (I.E.T.E.I.), organismo de investigación y desarrollo de estudios técnicos del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina dependiente del Consejo Directivo del mismo, mediante la designación de investigadores en distintas áreas relacionadas con las materias inherentes a las funciones de control y jurisdiccionales.

Con relación a apoyar técnica y financieramente al Secretariado Permanente se realiza desde los inicios del funcionamiento de este organismo de control al igual que la participación activa en los eventos que se organizan.

Representación de los Tribunales de Cuentas Municipales

Considerándose a los Tribunales de Cuentas Municipales como Miembros Adherentes del Secretariado Permanente, a partir de la modificación del ESTATUTO SPTCRA (t.a.2004) que ahora en su Artículo 7º establece que “ Los miembros adherentes tendrán las atribuciones y obligaciones siguientes: 
a)Asistir con voz y un voto a través de un representante que será electo en reunión de los miembros adherentes por igual término de mandato que el de los miembros del Consejo Directivo tanto a las Asambleas Generales como a las reuniones del Consejo Directivo. Los demás miembros adherentes podrán concurrir únicamente con voz, a través de sus respectivos Delegados, quienes deberán acreditar su condición ante las autoridades de la Asamblea General como a las del Consejo Directivo.

A partir de esta representación con un voto de los TCM, luego de representaciones provisorias de los Tribunales de Cuentas Municipales ante el Consejo Directivo del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina y Conforme a los art 3º y 5º del Reglamento Interno de los Tribunales de Cuentas Municipales (R.I.T.C.M.) el Dr. Andrés Costa, actual presidente de este Tribunal de Cuentas, ha tenido mandato como ptovisorio y titular (2004-2006), y actualmente a partir del 14/09/2006  reviste en calidad de representante de los Tribunales de Cuentas Municipales ante el Consejo Directivo del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la RA (SPTCO y OPCE), encontrándose en posición del cargo por el término de dos años período 2006-2008.

Red Federal de Control

A partir del proceso iniciado por el S.P.C.T.R.A. a los fines de la incorporación de Organismos de Control Externo a la Red Federal de Control , y al haberse extendido esa posibilidad a los Tribunales de Cuentas Municipales, este Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Santa Fe ha suscripto, en la ciudad de Santiago del Estero, en junio de 2005 con el Comité de Auditoría Federal de la Red Federal de Control Público, el Acta Convenio de Coordinación y Cooperación Técnica entre ambos.

A partir de la misma se integra a la Red en el marco intencional del Convenio MET y FRII Nº 27/2002 del 28/02/02 y de acuerdo a las previsiones del Convenio de Coordinación y Cooperación Técnica suscripto entre esta última y el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la RA el 28/04/04.

Dado que los Tribunales de Cuentas Municipales adheridos a la Red Federal de Control público pueden contar en su conjunto con un representante ante el Comité de Auditoría Federal de la Red Federal de Control Público de acuerdo al Artículo 3º de los Convenios firmados con el mismo, cabe destacar que en oportunidad de la II Reunión del Consejo Directivo del SPTCRA han designado al Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe para que los representen.

Por otra parte aceptando la invitación formulada por la Sindicatura General de la Nación, se ha participado de las Segundas Jornadas de Capacitación y Coordinación Técnica que se han hecho extensivas a los funcionarios de los Tribunales de Cuentas Municipales vinculados a la labor de auditoría que efectúa la red.

